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Este Ministerio ha resuelto nombrar Delegado del mismo en 
la Institución «Virgen del Camino» a don Luis Mateo-Sagasta 
Azpeitia, Jefe del Servicio de Explotación de la Subdirección 
General de Conservación y Explotación de la Dirección General 
de Carreteras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.

ORTIZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14494 ORDEN de 5 de junio de 1982 por la que se eleva 
a definitiva la relación provisional de los Profeso
res numerarios y auxiliares de las Escuelas Oficia
les de Idiomas que se integran en el Cuerpo de 
Catedráticos, así como la de Profesores numerarios 
y auxiliares que quedan a extinguir.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de mayol se hizo pública la rela
ción provisional de funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores Numerarios y Profesores Auxiliares Numerarios de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas que, pór reunir las condicio

nes reglamentarias exigidas, se integraban en el Cuerpo de Ca
tedráticos Numerarios de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Igualmente se hizo pública la relación provisional de los 
Profesores numerarios y auxiliares que quedaban a extinguir, 
de conformidad con la disposición transitoria dos de la Ley 29/ 
1981, de 24 de junio.

Dado el carácter provisional, se abrió un plazo de reclama
ciones, plazo ya finalizado.

Por ello, una vez atendidas aquellas alegaciones conforme 
a derecho,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Publicar la relación definitiva de los funcionarios de 
carrera de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Profesores 
Auxiliares Numerarios de las Escuelas Oficiales de Idiomas que, 
por reunir las condiciones reglamentarias exigidas, se integran 
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de las Escuelas Ofi
ciales de Idiomas y que figuran en el anexo I de la presente 
Orden.

2.º Publicar la relación definitiva de los Profesores numera
rios y Profesores auxiliares numerarios que por no reunir di
chas condiciones quedan a extinguir y que figuran en el 
anexo II de la presente Orden.

3.° Contra la presente Orden podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio dé 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I


